
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

CONTRATO  SERVICIO  DE  GESTIÓN  DE  ESCUELAS  DEPORTIVAS  DEL 
AYUNTAMIENTO DE CORRAL DE ALMAGUER (TOLEDO)

Expte nº.  1163/2024

Fecha y hora de celebración

4 de septiembre de 2024 a las 13:00 horas

Lugar de celebración
Casa Consistorial

Asistentes
PRESIDENTE DE LA MESA
Dña. Juan Carlos Lozano-Villaseñor López, Administrativo

SECRETARIA DE LA MESA
Dña. Rosa María Sesmero Lillo, por suplencia de la titular

VOCALES
D. Sergio Martín Ramos, Vocal Secretario.
D. Jesús Carrión Rodríguez, Vocal interventor.

ORDEN DEL DÍA

1.- APERTURA SOBRE OFERTA ECONÓMICA.
2.- VALORACIÓN DE OFERTA ECONÓMICA.
3.- PROPUESTA ADJUDICACIÓN.

A continuación se tratan los puntos del orden del día: 

1.- APERTURA SOBRE OFERTA ECONÓMICA.

Se procede a la apertura del sobre 2, presentado por los licitadores:

1.1.- Precio Ofertado por los licitadores.

LICITADOR: CHOOSING BIG SL, con CIF.- B67021469

Actividad 
Deportiva

Nº 
Escuela

Precio 
Escuela/me

s

Nº 
Meses / 
verano

Precio IVA
Total 
Precio

Escuelas 
Deportivas_Inviern

o
14 254,00 8 28.448,00 5.974,08 34.422,08

Escuelas 
Deportivas_verano 18 254,00 2 9.144,00 1.920,24 11.064,24

TOTAL 32   10 37.592,00 7.894,32 45.486,32
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LICITADOR: CRISAN SPORT & BEAUTY, S.L. con CIF.- B06808380

Actividad 
Deportiva

Nº 
Escuela

Precio 
Escuela/me

s

Nº 
Meses / 
verano

Precio IVA Total 
Precio

Escuelas 
Deportivas_Inviern

o
14 254,07 8 28.455,84 5.975,73 34.431,57

Escuelas 
Deportivas_verano

18 254,10 2 9.147,60 1.921,00 11.068,60

TOTAL 32   10 37.603,44 7.896,72 45.500,16

LICITADOR: JESÚS SALVADOR RUIZ CABALLERO, con NIF.- 05707701K

Actividad 
Deportiva

Nº 
Escuela

Precio 
Escuela/me

s

Nº 
Meses / 
verano

Precio IVA Total 
Precio

Escuelas 
Deportivas_Inviern

o
14 252,00 8 28.224,00 5.927,04 34.151,04

Escuelas 
Deportivas_verano

18 250,00 2 9.000,00 1.890,00 10.890,00

TOTAL 32   10 37.224,00 7.817,04 45.041,04

LICITADOR: NASCOR FORMACIÓN, SLU, con CIF.- B65187569

Actividad 
Deportiva

Nº 
Escuela

Precio 
Escuela/me

s

Nº 
Meses / 
verano

Precio IVA
Total 
Precio

Escuelas 
Deportivas_Inviern

o
14 294,30 8 32.961,60 6.921,94 39.883,54

Escuelas 
Deportivas_verano 18 294,30 2 10.594,80 2.224,91 12.819,71

TOTAL 32   10 43.556,40 9.146,84 52.703,24
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1.2 .- 
Participación con un mínimo de un monitor por escuela impartida en la clausura de las 
escuelas deportivas el 30 o 31 de mayo.

Licitadores
Participación clausura de 
las escuelas deportivas

Jesús Salvador Ruiz Caballero SI

Choosing Big, SL SI

Crisan Sport Beauty SL SI

Nascor Formación SL NO

1.3.- Ofrecer una (1) escuela deportiva en periodo de invierno (8 meses) en la siguiente 
Actividad deportiva: “Otras Actividades Deportivas”.

Licitadores Ofrecer una (1) escuela 
deportiva invierno

Jesús Salvador Ruiz Caballero SI

Choosing Big, SL SI

Crisan Sport Beautym SL SI

Nascor Formación SL NO

2.- VALORACIÓN DE OFERTA ECONÓMICA.

Se procede a la valoración de la oferta económica presentada por los licitadores.

2.1.- Precio Ofertado por los licitadores. 
Precio.- Valoración económica de la oferta: Ponderación, de 0 a 49 puntos.

Licitadores Oferta Econ. (Iva 
Incluido)

 Puntos

Jesús Salvador Ruiz Caballero 45.041,04 49,00

Choosing Big, SL 45.486,32 48,52

Crisan Sport Beauty SL 45.500,03 48,51

Nascor Formación SL 52.703,24 41,88
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2.2 .- 
Participación con un mínimo de un monitor por escuela impartida en la clausura de las 
escuelas deportivas el 30 o 31 de mayo.
Ponderación, de 0 / 11 puntos.

Licitadores Participación clausura de 
las escuelas deportivas

Jesús Salvador Ruiz 
Caballero 11

Choosing Big, SL 11

Crisan Sport Beautym SL 11

Nascor Formación SL 0,00

2.3.- Ofrecer una (1) escuela deportiva en periodo de invierno (8 meses) en la siguiente 
Actividad deportiva: “Otras Actividades Deportivas”.
Ponderación, de 0 / 15 puntos.

Licitadores
Ofrecer una (1) escuela 

deportiva invierno

Jesús Salvador Ruiz 
Caballero 15

Choosing Big, SL 15

Crisan Sport Beautym SL 15

Nascor Formación SL 0,00

3.- PROPUESTA ADJUDICACIÓN.

Tras la valoración de todos los criterios, el resultado final, se detalla a continuación:

Nº 
Orde

n
Licitadores

Oferta Econ. 
(Iva 

incluido)
 Puntos Claus

ura
Escuela 
Invierno

Mem
oria

TOTAL 
PUNTO

S

1 Crisan Sport Beauty SL 45.500,03 48,51 11 15 17 91,51

2 Jesús Salvador Ruiz 
Caballero

45.041,04 49,00 11 15 15 90,00

3 Choosing Big, SL 45.486,32 48,52 11 15 6 80,52

4 Nascor Formación SL 52.703,24 41,88 0 0 5 46,88

En base a la puntuación resultante del proceso de licitación, se propone a  Crisan Sport 
Beauty  SL,  con  CIF.-  B06808380,  para  su  adjudicación  del  contrato  SERVICIO  DE 
GESTIÓN  DE  ESCUELAS  DEPORTIVAS  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  CORRAL  DE 
ALMAGUER (TOLEDO) al presentar la oferta económicamente más ventajosa tras su 
evaluación en función de los criterios establecidos en la Cláusula Décimo Quinta de los 
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la licitación. Siendo el precio 
de la adjudicación conforme a la oferta económicamente más ventajosa el siguiente:
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.- 

Precio adjudicación:

Actividad 
Deportiva

Nº 
Escuela

Precio 
Escuela/me

s

Nº 
Meses / 
verano

Precio IVA Total 
Precio

Escuelas 
Deportivas_Inviern

o
14 254,07 8 28.455,84 5.975,73 34.431,57

Escuelas 
Deportivas_verano

18 254,10 2 9.147,60 1.921,00 11.068,60

TOTAL 32   10 37.603,44 7.896,72 45.500,16

.- Participación con un mínimo de un monitor por escuela impartida en la clausura de las 
escuelas deportivas el 30 o 31 de mayo.

.- Ofrecer una (1) escuela deportiva en periodo de invierno (8 meses) en la siguiente 
Actividad deportiva: “Otras Actividades Deportivas”.

De acuerdo con lo establecido en la cláusula vigésima primera del pliego de 
cláusulas administrativas particulares, y en función de lo expuesto se requiere: 
al  licitador  propuesto  para  la  adjudicación,  para  que,  dentro  del  plazo  de  siete  días 
hábiles  desde  la  fecha  del  envío  de  la  comunicación,  presente  la  siguiente 
documentación:

1.-Resguardo  acreditativo  de  la  constitución  de  la  garantía  definitiva,  cuyo  importe 
asciende a 1.880,17.- euros (37.603,44 x 5%).

2.-  Certificado positivo emitido por la Agencia  Estatal  de La Administración Tributaria 
donde se ponga de manifiesto que está al corriente en el pago de las obligaciones y no 
existen deudas pendientes de abono.
.-  Dicho  certificado  deberá  estar  emitido  con  una  antelación  máxima  de  seis  meses 
anteriores a la fecha del anuncio de licitación del presente expediente en la Plataforma 
de Contratos del Sector Público, de superar dicho plazo de seis meses, no será admitido.

3.- Certificado positivo emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social donde se 
ponga de manifiesto que está al corriente en el pago de las obligaciones y no existen 
deudas pendientes de abono.
.-  Dicho  certificado  deberá  estar  emitido  con  una  antelación  máxima  de  seis  meses 
anteriores a la fecha del anuncio de licitación del presente expediente en la Plataforma 
de Contratos del Sector Público, de superar dicho plazo de seis meses, no será admitido.

4.- Documentos que acrediten la solvencia económica financiera.

.- Justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales 
por importe mínimo de 90.000,00.- euros. 

5.-  Documentos  que  acrediten  la  solvencia  técnica  o  profesional  exigida,  por  los 
siguientes medios:
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Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la 
empresa, participantes en el contrato, especialmente aquellos encargados del control de 
calidad.

Modo de Acreditación:  Declaración responsable firmada por representante de la 
empresa propuesta para adjudicar.

Se le pone en conocimiento que de acuerdo con el  artículo 150.2 de la LCSP,  de no 
cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado o en el supuesto 
de no presentar alguna documentación de la requerida, se entenderá que el licitador ha 
retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto 
base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad. 

Finaliza la sesión a las 14:15 horas.

En Corral de Almaguer, fechado y firmado electrónicamente
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